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Centros oficíales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pet-etas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 21, y un año, 48. 

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y nu año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 ai año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B H.KTÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de es a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimnortfi <ie' tiempo de abono en letra de fácil cobio 
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Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linca o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción 
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Número saetto: S O céntimos 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimo* 

lección Agronómica de Madrid 

lunta Superior Provincial de Contra
tación de trigo 

Para conocimiento general y el 
nás exacto cumpl imiento de cuanto 
je dispone, se inserta a continuación 
I Decreto de la Pres idencia del C o n 
ejo de Ministros publ icado en la 
'Gaceta» del día i.° del actual, por 

que se prohibe a las Juntas comar
cales de contratación de tr igo y a las 
Mcales de su dependencia, expedir 
tuías de circulación de harinas si s i 
multáneamente el peticionario no pre-
icnta o solicita una or ig ina l o copia 
acuitada por la Sección agronómica 
jespectiva. 

« D E C R E T O 

El Gobierno af irma una vez más 
i ferviente propósito de llegar lo a n -
" posible a la l ibertad de contrata-
n en el comercio de trigos y ha r i 

jas, suprimiendo toda clase de res-
Ficciones y dejando jugar los empu-
es económicos que naturalmente se 

Juzcan en cada momento en esta 
"portante rama de nuestra eco-
Baua. 

Pero mientras, ante la persistente 
Pemanda de los productores, se vea 
{"ligado a mantener su intervención 

el mercado de aquel cereal, no ha 
tolerar transgresiones ni menosca
be la autoridad, productos ambos 
la codicia de unos y del contuber-

f'o inexplicable de elementos anta
gónicos difíciles de orientar en una 
p a de provecho recíproco, y fáciles 

5 confabulación en su propio daño. 
H V n ! p e d i r

 e s t a s l imitaciones, qué 
fe hecho se le quieren poner al P o -
rer pubhco, tiende el contenido de es-

ecreto, aclarando unos preceptos, 
. p i l ando ° t r o s v dictando a lguno 
I e\o como complemento de los que 
P están en vigencia. 
L1 n i é r , , t o d ( * expuesto, de acuer-Emnn" ? P**# de Min is t ros y a 
p u e s t a de su Presidente, 7 

engo ien.decretar lo que s i gue : 
Articulo , .• Q u e d a p r o h i b i d o a , a s 

t ico C o , " a r ™ l e s de contratación de 
ha oí a v , < > c a 1 e s d e s » dependen-
larinn. i r i , f a s d o circulación de 
F i o n S n S , m U , t á n e a m e n t e o l P e t í " 
Mirinl? ("asenta o solicita una 
¡ón A„ ° C , ° p i a f ' ' f ' ' l ' t n d n por la See-
»ra É?S2?LNTEA " ^ P ^ t i v a . de com-

f«r Í . T p ? r * « M t J 4 i«rual o n.n-
m r L p e d i d a p a r a , a " a r i n « . 

amputo de rendimiento aprox i 

mado. Tanto si se trata de la gu ia or i 
g ina l , como de su copia, antes de ex
pedir la de har ina se hará constar en 
el reverso de la de t r i g o : ( (Util izada 
para la compensación de x k i los de 
harina». 

S i la guía de tr igo o copia exhib i 
da corresponde, a base de rendimien
to aproximado en har ina , a una ma
yor cantidad que aquella cuya guía se 
pide, se consignará en el reverso de 
la del tr igo la indicación señalada en 
el párrafo anterior, pero el vendedor 
de har ina podrá emplearla, a igual 
fin, ante la misma u otras Juntas co
marcales, hasta su total «rompen - i-
ción en guías de har ina . 

Tampoco se expedirán guías de 
venta de harinas, hechas a una enti
dad of ic ial , s i a l sol ic i tar la, el vende
dor no presenta copia certificada del 
acta o documento de adjudicación. 

Ar t . 2.° Dentro de los cinco días 
siguientes al de la publicación del 
presente Decreto en la ((Gaceta de 
Madrid», las Juntas comarcales de 
contratación de trigos y sus Delega
ciones locales, del modo que dispon
ga el Presidente de la superior pro
v inc ia l , procederán a verif icar el afo
ro de las harinas v los tr igos—expre
sando para éstos el rendimiento apro
x imado en harina—almacenados en 
las fábricas v molinos de su iur isd ic-
ción. Seeuidamente, las Delegacio
nes locales remitirán ambos datos a 
sus Comarcales , v éstas expedirán 
una sola certificación para cada fábri
ca o molino, comprensiva de dicho 
aforo de existencias de tr igo y har i 
na. A uno y otra imputarán los fabri
cantes las sucesivas salidas de har i 
nas, con la toma de razón en cuenta. 

Has ta la compensación equivalente 
de la harina en existencia y el trigo 
aforado y molturado, y la hacina ven
dida, el estado de situación de ambos 
conceptos será enviado por los fabri
cantes a las Juntas superiores prov in
ciales, en unión de los resúmenes to
talizados, referentes a los apartados 
primero, segundo v tercero del artícu
lo 16 del Decreto de 24 de noviembre 
último; la necesidad de cuyo exacto 
cumplimiento, especialmente en es e 
caso, se recuerda n los propietarios 
de fábricas de harinas. 

A r t . 3 . 0 I.ns tuntas comarcales y 
Delegaciones locales ;tbrirán una 
cuenta a rada peticionario de guías 
de c i r c u l a r a n de* harinas, en la que 
consten, p o r orden cronológico, las 
cantidades ' V tn'íio y harina compra
das y hendidas por rada uno do aqué

llos, según resulte de las guías expe
didas. 

Mensualmente, las Delegaciones 
locales comunicarán las anomalías o 
faltas de compensación que observen 
a las Comarcales , y éstas, acompa
ñándolas además de las suyas pro
pias, las transmitirán a la Superior 
prov inc ia l , la que así podrá compul
sar el conjunto de antecedentes de es
ta clase, incluso complementarlos fue
ra de su prov inc ia , para sancionar, 
en su caso, las infracciones cometidas 
a tenor de lo dispuesto en este De
creto. 

A r t . 4 . 0 A partir del cuarto día, 
contando desde el siguiente al de la 
publicación de este Decreto en la 
((Gaceta de Madrid», para la c i rcula
ción de las partidas de har ina se ex
tenderá una sola guía, del mismo mo
do que se efectúa para el tr igo, la 
cual se entregará al vendedor o com
prador, según quien portee la mer
cancía. 

De cualquier manera, una vez rea
l izado el servicio, la guía única le se
rá devuelta por el comprador al ven
dedor, a menos que fuera éste quien 
hubiera efectuado el transporte. E s 
tas guías, como las del tr igo, serán 
enviadas al Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica por los fabricantes 
de harinas, con la periodicidad que 
aquél fije. 

Artículo 5. 0 L a circulación de ha
rinas s in la correspondiente guía, con 
guía con cantidad inferior a la trans
portada, o con guía falsa, caducada o 
amañada, constituirá motivo bastante-
de denuncia contra el infractor, por si 
estuviera incurso en un deliro de des
obediencia. 

Independientemente de la adopción 
de esta medida, el aprehensor deco
misará la mercancía, precediéndose 
con el la, tanto en la tramitación como 
en la aplicaeón de las sanciones y su 
cuantía, exactamente a como se dis
pone en los artículos 2. 0, 3 . 0 y 4.° del 
Decreto de esta Presidencia de fecha 
2 de jul io último, para los comisos de 
las partidas de tr igo. 

L a reincidencia en la infracción, si 
el porteo de la mercancía lo realiza el 
productor de har ina , puede determi
nar hasta el cierre de la fábrica or i 
g inar ia , si a juic io del M in i s t ro de 
Agr icu l tura así procede. 

L o s Min is t ros de la Gobernación. 
Hac i enda , Agr i cu l tura v Obras pú
blicas encarecerán a las Autoridades 
o fuerzas de su mando, mencionadas 
en el articulo I.- rtel citado Decreto, 
que extremen la v ig i lanc ia por carre

tera en lo referente a !a circulación de 
trigos y har inas, y en lo relativo a los 
vehículos que transportan estas últi
mas en el interior de las poblaciones, 
de un modo especial isimo. 

Queda aclarado que el 3 3 por 100, 
que en concepto de compensación a l 
servicio prestado han de percibir en 
el decomiso de esta naturaleza la A u 
toridad, funcionario o persona que 
practicó aquél o, en su caso, el Ins
tituto o Cuerpo a que pertenezca, se
rá hecho efectivo por la Sección A g r o 
nómica correspondiente, tan pronto» 
se realice la venta preferente de la 
mercancía, según dispone el artículo 
tercero del repetido Decreto de 2 de 
ju l io último. 

Artículo 6.° L a observancia del 
precio de tasa que rige para el q u i n 
tal métrico de trigo es obligatorio pa 
ra el comprador. E n esta cuestión, eT 

vendedor queda exento, para ho suce
sivo, de toda responsabil idad. P o r t an 
to, cualquier venta realizada por bajo 
del precio de tasa puede denunciarla 
sin temores el propio vendedor, y a 
que para él el primer efecto será l a 
percepción de la diferencia entre e l 
precio que le pagaron y el que le co
rrespondía según la tasa ; en tanto s u 
fre el comprador además las sanciones 
debidas a la infracción. 

Artículo 7.0 Se autoriza a los In 
genieros Jefes de las Secciones A g r o 
nómicas, en su cal idad de Presidentes 
de las Juntas superiores provinciales 
de contratación de trigos para que por 
sí faculten, en la medida de lo nece
sario, a las Delegaciones bocales de su 
jurisdicción, donde existan mol inos 
harineros, a f in de que tengan efica
cia las prescripciones del presente D e 
creto en los molinos que no trabajan 
a máquina. 

Artículo 8.* Los Gobernadores c i 
viles de las provincias ejecutarán los 
acuerdos sobre sanciones impuestas 
por las Juntas superiores provinciales 
de contratación de trigo, a que se r e 
fiere el artículo 7/ del Decreto de 6 
de junio del año actual, dentro del 
plazo máximo de cinco días, contados 
a partir de la fecha de la notificación 
hecha al Gobernador c iv i l por el P re 
sidente de aquel organismo. 

Artículo o.° Cualquier medida qi:e 
el propietario de una fábrica de har i 
nas quiera adopíar «• n orden a ía re
ducción de los rendimientos medios 
de sus molturaciones mensuales en e l 
año actual, o a l i paralización o cese 
momentáneo do su industria, habrá óV 
comunicarla al Minister io de A g r i c u l 
tura con cuarenta y cinco días de a n -
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ticipación, manifestando a l propio 
tiempo las causas de carácter social, 
económico o técnico que a ello le i n 
ducen. 

E l Minister io de Ag r i cu l tu ra , pre
v io el djctamen, si procede, de los de 
Trabajo y Hacienda, y una vez en po
sesión de los demás elementos de ju i 
cio contrapuestos, dictará la resolu
ción oportuna. Has ta ese momento, la 
fábrica de que se trate no podrá dis
minu i r su producción, y menos ser 
clausurada, s in que su propietario 
quede incurso en las sanciones deter
minadas en el apartado séptimo del 
artículo i.° de la ley de Autor izac io
nes de 27 de febrero último, aparte de 
aplicársele aquellas otras que le co
rrespondan según los preceptos de la 
legislación vigente en la materia. 

Artículo 10. Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan o 
contradigan de algún modo lo precep
tuado en este Decreto. 

Dado en L a Gran ja , a veintinueve 
de agosto de mi l novecientos treinta 
y c inco.—Niceto Alcalá-Zamora y To
r r e s . — E l Presidente del Consejo de 
Min is t ros , A le jandro Lerroux García.» 

Madr id , 2 de septiembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe de la of icina agro
nómica, Al fonso R u i z de Assín. 

G O B I E R N O C I V I L 

Inspección Provincial Veterinaria 
C I R C U L A R 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, de 26 de septiembre de 
1933, se declara oficialmente la exis
tencia de viruela en el término mu
nicipal de Fuentiduefla de Tajo, en 
las circunstancias que se expresan a 
continuación, debiendo, por tanto, 
las autoridades, funcionarios y de
más personas interesadas hacer 
cumplir lo más exactamente pDsible 
las disposiciones referentes a la ex
presada 'epizootia, bajo las respon
sabilidades que en la misma se se
ñalan. 

Sitio donde radican los animales 
enfermos: Dehesa de Rivera. 

Zona declarada infecta: Una faja 
de 150 m. hacia la carretera de Cas
tellón y por el otro lado zona común 
con el otro ganado también infecto. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno de la zona infecta de 
seis metros, en cuya faja no tendrán 
acceso ni los animales enfermos, ni 
los sospechosos ni los receptibles a 
esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos vario-
lizados y sospechosos y prohibición 
de celebrar ferias, mercados y con
cursos de ganados y de vender y 
transportar los ovinos y caprinos 
que hayan convivido con los vario
losos, como no sea para conducir al 
matadero. 

Madrid, 2 de septiembre de 1935. 
E l Gobernador, Morata. 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, de 26 de septiembre de 
1933. se declara oficialmente la exis
tencia de viruela en el término mu
nicipal de Fue -tiduena de Tajo, en 
las circunstancias que a continua
ción se expresan, debiendo, por tan
to, las autoridades, funcionarios y 
demás personas interesadas hacer 
cumplir lo más exactamente posible 
las disposiciones referentes a la ex
presada epizootia, bajo las respon
sabilidades que en la misma se se
ñalan. 

Sitio donde radican los animales f 
enfermos: Han sido aislados en De
hesa de don Jorge. 

Zona declarada infecta: E l < C a r i a n -
con de los peñascos», y por el otro 
lado zona común con el ganado tam
bién infecto de don Miguel Sánchez. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de seis metros? en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Aislamiento, empadro
namiento y marca de enfermos va-
riolizados y sospechosos y prohibi
ción de celebrar ferias, mercados y 
concurso de ganados y de vender y 
transportar los ovinos y caprinos 
que hayan convivido con los vario
losos, como no sea para conducir al 
Matadero. 

Madrid, 31 de agosto de 1935.—El 
Gobernador, Morata. 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madr id 

Sección de Fomento—Negociado 1.° 
Verificada la recepción y aproba

da la liquidación de las obras de 
nueva construcción del camino ve
cinal de Valdemanco a Bustarviejo, 
ejecutadas por el contratista don 
Valentín López, se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que puedan formularse, en el plazo 
de quince días, las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , certificación acreditativa de 
las reclamaciones formuladas. 
Transcurrido dicho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se 
entenderá que no se formuló nin
guna. 

Madrid, 3 de septiembre de 1935. 
El Jefe de la Sección de Fromento, 
Enrique M. Sierra. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría 
La. Comisión Gestora Municipal 

ha acordado, en sesión de 5 de junio 
último, aunciar subasta pública para 
contratar el suministro, durante dos 
afios de -semilla law-grass y raw-
grass, con destino al Ramo de Par
ques y Jardines, con sujeción a los 
pliegos.de condiciones redactados al 
efecto y por el importe anual calcu
lado de 15.000 pesetas y en los pre
cios de 2,50 pesetas el kilo. 

Los lidiadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoria
les, consignarán previamente como 
fianza provisional, la cantidad de 
750 pesetas, en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Muni
cipal, acompañando a los respecti
vos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal esta
blecido, y el rematante, la definitiva 
de 1.500 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspon
diente. 

L a subasta, se verificará el día 5 

de octubre de 1935, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde, 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el ar¿ 
tículo 15 del Reglamento de 2 de ju> 
lio de 1924, y las proposiciones para 
la misma, se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de 
los distritos del Centro y Hospicio, 
en los días hábiles, desde el siguien
te al en qiie aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

Erovincia, hasta el anterior al en que 
a de verificarse, durante las horas 

de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
en esta Secretaría (Negociado de Su
bastas), durante las horas de diez a 
una, todos los días no feriados, que 
medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones, se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar 
con los obreros, que ocupe en la 
obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta, 
será satisfecho al rematante, con 
cargo a los respectivos presupuestos 
de gastos. 

Anunciada esta subasta, durante 
el plazo de diez días, yj en la forma 
que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, 
no se ha presentado reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 2 de septiembre de 1935. 
El Secretario accidental, Nicanor 
Puga. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 6.a, y al 
presentarse llevar escrito en el so
bre lo siguiente: proposición para 
optar a la subasta de suministro de 
semillas law-grass y raw-grass, con 
destino al Ramo de Parques y Tar-
dines. 

Don que vive enterado de 
las condiciones de la subasta, en 
pública licitación para suministrar 
semillas law-grass y raw-grass, con 
destino al Ramo de Parques y Jar
dines, anunciada en el B O I ^ E T Í N O F I 

C I A L de la provincia del día... y ... 
de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho con estricta suje
ción a ellas. 

(Aquí la proposición en esta for
ma: por los precios tipos, o con la 
baja de ... tanto por 100—en letra— 
en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
íunta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929. 

Madrid,... de ... de 193... 
(Firma del proponente.) 

(O.—762) 

Ministerio de Obras Públicas 

de explanación y firme con riego de 
betún asfáltico en los kilómetros I 
al 3 de la carretera de la de Cara-
banchel a Aravaca a la estación de 
Pozuelo por Humera, provincia de 
Madrid, 

Esta Dirección general ha tenifo 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, Riegos As-
fálticos,:S. A., domiciliada en Ma-
drid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 34.400 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
49.783,50, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata, ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la «Gaceta» de 
la presente resolución. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 
de agosto de 1935.—El Director ge
neral, Lino Alvarez. 
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Tefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario, Riegos 
Asfálticos, Sociedad anónima, do
miciliada en Madrid. 

Escuela Central de Tiro 

del Ejército 

Sección de Infantería 

DIRECCION G E N E R A L D E 
CAMINOS 

Conservación y reparación de 
carreteras 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 

COMISION D E COMPRAS 
A N U N C I O 

Debiendo celebrarse en el Cam
pamento de Carabanchel (Madrid), 
en la Escuela Central de Tiro del 
Ejército, Sección de Infantería, su 
basta para la adquisición de doscien
tas bicicletas plegables, dispuesta 
por Orden ministerial de 31 de ag<* 
to último (D. O. núm. 201), se has 
saber por medio del presente anuí 
ció, para cuantos deseen tomar par
te en la subasta, que el acto tendrá 
lugar bajo mi presidencia el día 13 
de los corrientes, a las once horas. 

Los pliegos de condiciones y de
más documentos que constituyen la 
subasta, estarán de manifiesto en la 
citada Sección todos los días labora
bles, desde las nueve a las trece 
horas. 

Campamento, 3 de septiembre de 
1935.-El Coronel Presidente (nr-
mado). 

Modelo de proposición 
Don F. de T., domiciliado en...» 

calle de número en nombre 
de ... (o en el suyo propio), e n t e , f 
do del anuncio de subasta para » 
adquisición de doscientas bicicleta 
plegables, así como del precio Mjjj 
te y demás condiciones señaMy 
en los pliegos de condiciones ttcn' 
co-legales publicados en el *VW 
Oficial del Ministerio de la Guerra» 
número 201, de fecha 3 délos 
rrientes. con los que me hallo cô  
forme, me comprometo y o.bní5° 
suministrar las mencionadas D I C K 

tas al precio de ... pesetas cada m 
(la cantidad en letra), que hace 
total de ... pesetas. ^ 

Son adjuntos: poder notaríais" 
dula personal corriente núrotfo-; 
clase expedida en ... a ... 0 ^ 
de 193... (o el pasaporte de esoj 
jería), carta de pago número-'™ 

http://pliegos.de


pesetas, importe del depósito del 
5 por 100 de la oferta; recibo del 
Retiro obrero correspondiente al 
mes anterior, y recibo del seguro 
social obrero (y demás documentos 
señalados en el pliego de condicio
nes legales. 

El que suscribe hace declaración 
expresa de sumisión a las normas de 
trabajo establecidas por los Jurados 
mixtos y demás obligaciones de ca
rácter social que se encuentren vi
gentes. 

(También se indicarán los esta
blecimientos nacionales de que pro
cedan los materiales que se em-

P ' e e 0 ) - (Fecha) ' 
(Firma y rúbrica) 

Campamento, 3 de septiembre de 
1935.—El Coronel Presidente (fir
mado). 

(O.—764) 

Ministerio de l a Guerra 

J U N T A C E N T R A L D E V E S T U A 

R I O Y E Q U I P O 

Autorizada por Orden circular de 
26 de agosto próximo pasado («Dia
rio Oficial)) número 201) la celebra
ción de subasta general, urgente y 
única, para adquir i r prendas y efectos 
de vestuario para el Ejército, se hace 
saber a todos los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto de 
la subasta tendrá lugar el día 16 dct 
mes corriente, a las diez horas, en 
el local que ocupa la Bibl ioteca de¿ 
Ministerio de la Guerra y ante la J u n 
ta Central de Vestuar io y Equ ipo , 
reunida en pleno, debiendo regir en 
dicha subasta los pliegos de condi
ciones técnicas y legales aprobados y 
publicados con l a citada Orden cir
cular. 

Los l idiadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la c la-

| se sexta, y si lo fuesen en papel b lan
co, llevarán adherida la póliza equiva
lente, aparecerán s in enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven con 
nueva firma, y se hará constar en ellas 
que el proponente está conforme con 
cuanto en los pliegos de condiciones 
se consigna, siendo desechadas las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en dichos pliegos y 
•os que no se ajusten al modeio de 
proposición publicado en este anun
cio. 

A las expresadas proposiciones de
berán acompañar los documentos s i 
guientes : cédula personal o pasaporte 
oe extranjería ; el último recibo o ana 
* la contribución industrial que le 
corresponda satisfacer, según el con
cepto en que comparezca; copia de 
escritura de la constitución de la So
ledad que representan ; el certifica-
T¡ a que hace referencia el Decreto 
¡?,. ? 2 de octubre de 1927 («Diario 
Ricial.» número 228), artículo 6.° del 
.'Jecreto de 24 de diciembre de 1928 
("Diario Oficial» número 284) y O r -
* » de 26 de ju l io de 1927 («Diario 
R ic ia l . , número 164) ; el último reci
bo del mes anterior, que acredite el 
Pago de la cuota del retiro obrero, y 
°s apoderados, además, el poder no-

«vial otorgado a su favor. L o s que 
* a n productores acompañarán a las 
Proposiciones el certificado a que hace 
r^-rencia el artículo 17 del Reg la 
d o aprobado por Decreto de 3 de 

S i embre de 1926 («Gaceta,, número 
5 a ; y f s Ordenes de 25 de mayo 

K , 0 2 7 («Gaceta» número 148) y 3 de 
obrero de 1928 («Gaceta» número 3 8 L 
^ que no sean productores, acompa
s a n copia autorizada del certificado 

y e productor nacional de los estable

cimientos donde hayan de proveerse, 
y tanto los productores como los que 
no lo sean, reseñarán en sus propo
siciones o acompañarán una pequeña 
muestra de la marca de fábrica que 
caracterice los tejidos a emplear en la 
confección. As imismo, presentarán to
dos los licitadores para el cumpl imien
to de lo prevenido en el Decreto-ley 
número 744 de 6 de marzo de 1929 y 
según lo dispuesto en órdenes de la 
Presidencia del Consejo de 17 de d i 
ciembre de 1928 y del Minister io de la 
Guerra de 2 de agosto de 1929 (Colec
ción legislativa número 250), un cer
tificado reintegrado con póliza de ia 
clase séptima, en el que declaren ob l i 
garse a que en la construcción que 
se les adjudique, sus obreros esta
rán sometidos a condiciones no infe
riores a las establecidas con carácter 
general, bien por los Jurados Mix tos 
correspondientes o por los contratos 
o normas de trabajo acordados por las 
organizaciones patronales u obreras Je 
la industria de que se trate, o genera
lizados en los contratos individuales 
de la propia industria o profesión, 
obligándose también a cumpl i r los 
preceptos del Decreto que establece 
determinados límites para los perío
dos de liquidación de salarios y de 
imposición de multas, así como para 
la garantía de créditos por jornales. 

Pa ra tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que se acom
pañe a cada proposición la carta de 
pago que justifique haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, o en 
sus Sucursales, la suma equivalente 
al cinco por ciento del importe de sus 
ofertas, calculado con arreglo a ros 
precios límites señalados en el pliego 
de técnicas. Es ta garantía podrá con
signarse en metálico o en títulos de 
la Deuda pública, que serán valora
dos a l precio medio de cotización en 
la Bo lsa de M a d r i d en el mes próxi
mo anterior, salvo los valores de Deu
da amortizable que se admitirán por 
su valor nominal , siendo precisa la 
presentación de la póliza del Agente 
de Cambio y Bolsa o corredor de 
comercio que acredite la propiedad de 
los títulos. A l constituir este depósi
to se hará constar en el resguardo, ex
presamente, que se efectúa para to
mar parte en la subasta a que se re
fiere el presente anuncio, como ga
rantía del cumplimiento de las ofer
tas. Estas fianzas sólo servirán para 
garantía de la proposición a que va
yan unidas, aunque el licitador pre
sente más de una . 

Todas las prendas y efectos que * i 
desean adquir i r , habrán de ser pre
cisamente de producción nacional, no 
admitiéndose la concurrencia de la i n 
dustria extranjera. Los licitadores que
dan obligados a indicar en sus pro
posiciones los establecimientos nacio
nales de donde procedan sus produc
tos. 

L a subasta se verificará con arre
glo a ros preceptos del reglamento 
de Contratación Adminis t ra t i va en el 
R a m o de Guerra, ley de Protección a 
la industr ia nacional y demás dispo
siciones complementarias, y dará pr in
cipio por la lectura de los anuncios y 
pliegos de condiciones, destinándose, 
a continuación, treinta minutos para 
recibir las proposiciones, que serán 
presentadas por sus autores o repre
sentantes en pliegos cerrados, en cuyo 
anverso deberán escr ib i r : «Proposi
ción para optar a la subasta de pren
das y efectos de vestuario» y serán 
numerados por el orden de su presen
tación. C inco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz que ñalta sólo ese 
tiempo para terminar la admisión di-
pliegos, y al expirar la media hora, 

el Presidente lo declarará terminado, 
sin que puedan ya admitirse más pro
posiciones. L a s entregadas no podrán 
retirarse una vez presentadas. Inme
diatamente, el Presidente abrirá el p r i 
mer pliego presentado, y se dará 'ec-
tura por el Secretario, en alta \oz, a 
la proposición en él contenida y suce
sivamente, se abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que 
se les haya dado a l presentarlos. 

Terminada la lectura de las propo
siciones presentadas, se formará por 
el Secretario de la Junta un estado 
comparativo de las mismas, que fir
mará, con el Interventor, y en el que 
estampará su visto bueno el Pres i 
dente. 

Caso de que resultasen en dicho es
tado dos o más proposiciones igua
les y fuesen las más ventajosas, el 
Presidente invitará a una licitación 
por pujas a la l lana, durante quince 
minutos, a los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación a que se refieren por 
medio de sorteo. 

S i a lguno de los proponentes que 
se encuentren en este caso fuese Coo
perativa, se efectuarán, también las 
pujas a la l lana, y en caso de que la 
igualdad subsista, se dará preferen
cia para la adjudicación a la Coopera
tiva ; más si se tratase de dos Coope
rativas entre las que exista igualdad 
en la proposición, se efectuarán las 
pujas a la l lana entre ambas, y si des
pués de ésto continúa la igualdad, se 
resolverá el empate por medio le 
sorteo. 

Cerrada la licitación, el Presidente 
declarará aceptadas y hará la adjudi
cación provisional , a reserva siempre 
de la aprobación Superior, a las pro
posiciones más ventajosas, en cuyo 
momento se dará por terminado el ac
to y se extenderá acta notarial de lo 
ocurrido, acta que autorizará toda la 
Junta y firmarán asimismo los rema
tantes o sus apoderados. 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T . , domici l iado en 
... y con residencia en provincia 
de calle de número con cé
dula personal de clase núme
ro expedida en ... (o pasaporte de 
extranjería en su caso), enterado del 
anuncio publicado en el «Diario O f i 
cial del Min is ter io de la Guerra», de 
fecha ... (o en la «Gaceta de Madrid», 
o en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
cia de Madr id ) para la compra desti
nada a adquir ir prendas y efectos de 
vestuario y enterado también del plie
go de condiciones técnicas y legales 
a que en el mismo se alude, se com
promete y obl iga, con sujeción a ¡as 
cláusulas del mismo, a su más exacto 
cumpl imiento y a facil itar las pren
das s iguientes: 

Para entregar en Madr id 

... capotes-manta de lana kaqui , en 
el precio de ... pesetas ... céntimos 
(en letra) cada uno. 

Para entregar en Sevi l la 

... pantalones de algodón kaqui , 
para fuerzas a pie, en el precio de ... 
pesetas ... céntimos (en letra) cada 
uno. 

Pa ra entregar en ... 

...camisas, en el precio de ... pe
setas ... céntimos (en letra) cada una. 

Declaro, además que los artículos 
con que están confeccionadas las pren
das que ofrezco, proceden de las ca
sas nacionales s iguientes : 

E l paño para tabardos, de la fá
brica de ... 

E l tejido de algodón kaqui , para 
pantalones, de la fábrica de ... 

E l retor para camisas y calzonci
llos, de la fábrica de ... 

L o s botones, de la fábrica de ... 
Los corchetes, de la fábrica de ... 
E l cuero para correajes, de la fá

br ica de ... 

Madr id , ... de septiembre de 1935. 
Madr id , 2 de septiembre de 1935.— 

E l General Presidente (firmado). 
( O . - 7 6 3 ) 

C E N T R O DE TRANSMISIONES 
Y ESTUDIOS TACTICOS DE 

INGENIEROS 

Dispuesto por Orden circular de 
29 del actual (D. O. núm. 198) la 
celebración de un concurso para la 
adquisición del lote que más abajo 
se expresa, el día 23 del próximo 
mes de septiembre, a las diez horas 
y ante la Comisión de Compras de 
ingenieros, tendrá lugar en este 
Centro, sito en el Cuartel del Conde 
Duque (calle de Conde Duque), en 
cuyo lote las cantidades podrán ser 
variadas con arreglo al artículo 36 
del vigente Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo 
de Guerra, siendo las condiciones 
técnicas y legales las aprobadas e 
insertas al final de dicha Orden cir
cular. 

E l concurso se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa ya citado, Ley de 
Protección a la Industria Nacional y 
Reglamento para su aplicación, Ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública y demás dis
posiciones. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase sexta, ajus
tándose en lo esencial al modelo in
serto al final; deberán ir acompaña
das de los documentos que acredi
ten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de De
pósitos o de sus Sucursales del de
pósito constituido, último recibo de 
la contribución que le corresponda 
satisfacer según el concepto en la 
industria a que su proposición se 
refiera y el boletín que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria del 
Retiro obrero correspondiente al 
mes anterior. 

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes los solicitadores están obli
gados a declarar en sus proposicio
nes que, de ser adjudicatarios, los 
obreros empleados en las obras es
tarán sometidos a remuneraciones 
no inferiores a las establecidas con 
carácter general, bien por los Tura
dos mixtos correspondientes o pol
los contratos de normas de trabajo 
acordadas por las organizaciones 
patronales y obreras de la industrin 
o profesión. 

A las proposiciones deberán 
acompañar muestra del material 
ofrecido, quedando las que no cum
plan este requisito expuestas a \? 
contingencia de ser rechazadas por 
falta de elementos de juicio para una 
elección acertada, y con objeto de 
que el Tribunal pueda apreciar con 
tiempo suficiente las condiciones de 
dichos materiales, las muestras de
berán ser entregadas en las oficinas 
del Centro, contra recibo, antes de 
las doce horas del día 17 del próxi
mo mes de septiembre. 

Lote que se cita 
240 kilómetros de cable de un 

conductor. 
Modelo de proposición 

' Don F . T . T . , domiciliado en 



y con residencia en provincia 
de calle de número ente
rado del anuncio publicado en 
fecha ... de ... de para la adqui
sición, mediante concurso, de y 
enterado también de los pliegos de 
condiciones que en el mismo se ci
tan, se compromete a suministrar 
...,alos precios siguientes ... (en 
letra), acompañando, en cumpli
miento de lo dispuesto, la cédula 
personal corriente de ... clase, nú
mero expedida en a ... de ... 
de ... (o pasaporte de extranjería en 
su caso y poder notarial también en 
su caso), así como el último recibo 
de la contribución industrial que le 
corresponda satisfacer (o en su caso 
el certificado de alta, como se indi
ca en el anuncio), juntamente con 
el resguardo del depósito del 5 por 
100, manifestando y consignando al 
mismo tiempo qué los materiales 
proceden decomprometiéndose, 
de acuerdo con el Decreto-ley de ó 
de marzo de 1929 (D. O. núm. 53) y 
Orden de 17 de junio del mismo año 
(D. O. núm. 16!.'), a que las remune
raciones de los obreros empleados 
no serán inferiores a las fijadas por 
los Jurados mixtos correspondientes 
o las fijadas por las organizaciones 
patronales y obreras de la industria 
correspondiente. 

•. • • j ele »• •« de • • • • 
(Firma y rúbrica del proponente) 
Madrid, 29 de agosto de 1935. 

(0 .-761) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de esta Audiencia Territorial, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don Manuel Montoya Tejada, y en 
autos seguidos por don Manuel 
Franch Ayet con doña Joaquina To
rres Viñas y el Ministerio Pisad, 
sobre divorcio, se ha dictado la Sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 
Autos de don Manuel Franch con 

doña Joaquina Torres sobre di
vorcio. 

Señores de Sala segunda: Don 
Francisco Zurbano, don Lisardo 
Fuentes, don Manuel F. Gordillo y 
don Juan Brey Guerra. 

En la Villa de Madrid, a diez de 
julio de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Vistos los autos que ante Nos pen
den, remitidos por el Juez de prime
ra instancia número quince de la 
misma y seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, don Ma
nuel Franch Ayet, de cuarenta y 
cinco años de edad, casado, jorna
lero y de esta vecindad, representa
do por el Procurador don Juan José 
Montoro Cañete y defendido por el 
Letrado don Benito de Echarri; y 
de la otra, como demandada, doña 
Joaquina Torres Viñas, mayor de 
edad, casada, declarada en rebeldía, 
y el Ministerio Fiscal, sobre divor
cio; y 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos haber lugar al divorcio y di
suelto el matrimonio de don Manuel 
Franch Ayet y doña Joaquina To
rres Viñas, celebrado en Barcelona, 
el día veinte de diciembre de mil 

novecientos catorce, e inscrito en el 
Registro civil del Juzgado munici
pal número uno de dicha ciudad, sin 
declaración de culpabilidad para 
ninguno de los cónyuges ni hacer 
expresa declaración de costas. 

Firme que sea esta sentencia 
cúmplase lo dispuesto en el artícu
lo sesenta y nueve de la Ley espe
cial que regula la materia. 

Así por esta nuestra sentencia, 

311 e por la rebeldía de la demanda-
a doña Joaquina Torres Viñas, se 

publicará en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
de no se licitarse notificación perso
nal dentro de tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Francisco Zurbano.—Lisardo Fuen
tes.—Manuel Fernández Gordillo.— 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leida y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don Fran
cisco Zurbano del Val, Presidente 
de la Sala segunda y Ponente que 
ha sido en estos autos, estando la 
indicada Sala celebrando audiencia 
pública hoy día de su fecha de que 
certifico yo el Relator Secretario. 

Madrid, diez de julio de mil nove
cientos treinta y cinco.—Ante mí, 
Licenciado Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N ' O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a vein
ticinco de julio de mil novecientos 
treinta y cinco. 

E l Oficial de Sala, 
Licenciado Elias Herrero 

(Núm. 2.060) (C—395) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capital, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, en el juicio decla
rativo de menor cuantía seguido por 
La Oxhídrica Española, contra don 
Samuel Alonso de Castro, sobre 
prtgo de cantidad, hoy en ejecución 
de sentencia, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de diferentes mue
bles embargados al demandado. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día diecinue
ve de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose 
a los lidiadores: 

Que los referidos bienes muebles 
salen a subasta por segunda vez y 
por el tipo de cuatrocientas setenta 
y seis pesetas veinticinco céntimos, 
setenta y cinco por ciento del que 
sirvió para la anterior, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad, 
debiendo consignar previamente, 
para tomar parte en el remate, el 
diez por ciento en efectivo de la in
dicada suma; y los aludidos muebles 
están depositados en poder del don 
Samuel Alonso, calle de Escosura, 
doce, segundo derecha. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cinco. 

JUZGADO NUMERO 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número cuatro de esta capi
tal, en autos de juicio ejecutivos se
guidos a instancia del Procurador 
don Mariano Albéniz en nombre de 
don Hilario Muñoz Samperio, con
tra don Salvador Samper, se saca a 
la venta, en pública subasta, que se 
celebrará por primera vez en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el 
día catorce del actual, a las once, y 
por el tipo de sesenta y ocho mil 
setecientas ochenta y seis pesetas, 
en que han sido tasaclos, diferentes 
bienes muebles. 
Mármoles de diferentes clases, una 

máquina pulidora con mo
tor número 6.151 de 2 HP, 
marca Electromotor Pact; 
una máquina serradora mo
tor número 20.849 de 7 y 
medio HP, marca la Elec
tricidad, S. A., Sabadell y 
una máquina de escribir, 
marca Underwood, todo 
ello embargado al ejecu
tado. 

Y se advierte a los licita dores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo, y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Madrid, dos de septiembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P. S. 

(Firmado) 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado) 
(A.—2.065) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

( F i r m a d o ! 

El Secretario, 
(Firmado) 

( A . — 2 . 0 5 9 ) 

E D I C T O 

E l señor Juez de pr imera instancia ! 
número doce, de esta capital , en pro- ' 
videncia dictada en autos de ju ic io 
especial sumario promovidos por el 
Procurador don Tomás Romero , en 
nombre y representación de los alba-
ceas testamentarios de don Julián Gar 
cía Suárez, contra don Jesús Pérez 
Braojos, por sí y como apoderado de 
su esposa, doña Esperanza Martín 
A b a d , sobre reclamación de ciento se
senta mi l pesetas de pr inc ipa l , inte- ¡ 
reses y costas, ha acordado saca; a 
la venta en pública subasta, por se- 1 

ganda vez, con la rebaja del ve int i 
cinco por ciento del tipo que sirvió de 
base a la primera, las fincas que des
pués se dirán y que forman parte de 
las dadas en garantía del préstamo. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sita en el piso segundo de la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, de esta capital , el día tres 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana. 

Fincas que salen a subasta: 

En término de FuenCarral. 

U n a tierra a l punto denominado «Las 
Abuelas», conocida también 
con el nombre de «Valdeco-
nejos», de ochenta y cinco 
áreas y sesenta y dos cen-
tiáreas de superficie. 

Sale en tres m i l seiscien
tas pesetas. 

Ot ra tierra a los sitios de las Suertes 
y Valdeconejos, conocida 
con el nombre de «La Mon-
cloa», de caber una hectárea, 
ochenta y un áreas y treinta 
y cuatro centiáreas. 

Sale en doce m i l seiscien. 
tas pesetas. 

Otra tierra a los sitios de Valdezarza, 
Canalejas o Las Suertes y 
Ladera de Valdezarza, de 
caber una hectárea, cincuen. 
ta y dos áreas y treinta y 
seis centiáreas. 

Sale en nueve m i l pese
tas. 

Otra tierra a los sitios de la Paja, 
Valdeconejos, C a n a l e j a s . 
Peñagrande, Valdeconejos 
de Abajo y L a s Suertes, de 
caber cuatro hectáreas, se-
tenta y nueve áreas y trein 

v ta y seis centiáreas. 
Sale en treinta y cuatro 

mi l doscientas pesetas. 
T ie r ra a los mismos sitios que la ai.-

terior, de caber tres hect
áreas, ocho áreas y dieci
séis centiáreas. 

Sale en diecinueve mil 
ochocientas pesetas. 

Ot ra a los mismos sitios, de caber dos 
áreas y ochenta y cinco cen
tiáreas. 

Sale en ciento ochenta pe
setas. 

Ot ra a los mismos sitios, denominada 
«Peñagrande», de caber die-
cisiete hectáreas, setenta y 
siete áreas y sesenta y tres 
centiáreas. 

Sale en ochenta y seis mil 
cuatrocientas pesetas. 

Otra tierra a l sit io de L a Canaleja, 
o Valdeconejos, denomina
d a «La Canaleja», de cabi
da treinta y cuatro áreas y 
ochenta y dos centiáreas. 

Sale en dos m i l trescien
tas cuarenta pesetas. 

Y otra tierra al sitio titulado L a Paja, 
Valdeconejos, o Valdecam» 
po, de caber cincuenta y ui 
áreas y treinta y cinco cei 
tiáreas, o sean una fanega 
seis celemines. 

Sale en tres m i l seisciefr 
tas pesetas. 

Condiciones de la subasta: 

Pr imera 

Que sii-ve de tipo para la subasta til 
indicado anteriormente para cada un» 
de ellas, debiendo consignarse previa
mente para tomar parte en la licita
ción e l diez por ciento de aquellos ti
pos, no siendo admit ido quien no M 
hiciere, y el remate que podrá ve
rificarse a cal idad de ceder a un ter-| 
cero. 

Segunda 

N o se admitirán posturas inferí»)* 
res a los tipos de subasta, y que 'a 

certificación del Registro de la Pr0* 
piedad y los autos están de manif¡<* 
to en Secretaria a disposición de 1* 
licitadores, quiénes pueden examinar* 
los, aceptando como bastantes los tí
tulos, y que las cargas y gravamen* 
anteriores o preferentes al crédito f* 
actor — s i los hubiere—, continua^1 

subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta.^ 
queda subrogado en la responsaD'^ 
dad de los mismos, sin destinarse a 
extinción el precio del remate, tou* 

cuyas cond ' í iones deberán acep a-
e n ' e l acto de la subasta por tos 
'adores, sin cuyo requisito támp 
serán rvim:*? ' »s. 



Madrid, veintinueve de agosto de 
¡1 novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
V.° B.° 

1 Juez de primera instancia 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia del seflor 
ez municipal interino número 4, 
esta Capital, dictada en el juicio 
rbal seguido a instancia de don 
ateo González Martín, contra don 
ffltonio Martínez Fuentes, se sacan 
lia venta, en pública subasta, mué-
s, enseres, géneros y efectos pro-

ios de tienda de ultramarinos, que 
n sido tasados en dos mil sete
ntas sesenta y una pesetas cua-
ta y ocho céntimos, y que se en-

entran depositados en poder del 
mandado don Antonio Martínez 
entes, en la Corredera Baja, nú-
ro treinta y dos, tienda, 
ra que tenga lugar el acto del 

ate se ha señalado el día once 
actual, a las diez horas, en la 
audiencia de dicho señor Juez, 
en la calle de Santa Catalina, 
ero tres, piso primero, de esta 

pital. 
r- quienes deseen tomar parte en 
subasta se les hace saber que 
-a ello es indispensable depositar, 
viamente, el diez por ciento de 
sación en la Caja general de De-
tos o en la mesa del Juzgado, y 
no se admitirán posturas que 

cubran las dos terceras partes 
avalúo. 
para publicar en el B O L E T Í N O F I -

de esta provincia, expido el 
ente visado por Su señoría y 
do con el de este Juzgado en 
irid, a dos de septiembre de mil 
ecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
J o s é Ba i l e s r ^e r 

V O B.° 
de la Plata 

( A . - 2 . 0 6 0 ) 
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EDICTO 

José Ogando Stolle, Juez de pr i 
ora instancia número dieciocho, 

los de esta capital , 
r el presente y en v i r tud de lo 

dado en providencia de esta fe-
dictada en los autos que confor-
• artículo ciento treinta y uno de 
>' Hipotecaria sigue don Ramón 
sma Fernández, contra don José 
"ella Arnau y don José y don 
m Cironella Burgés, sobre efec-
ad de un crédito de cincuenta mi l 
Jas, se anuncia la venta en públi-
, tercera subasta, sin sujeción a 
de las siguientes 

Fincas 

Pr i mera 

situada en esta capital, calle de 
Viriato, número once, com
puesta de planta baja, pr in
cipal, primero y segundo y 
ático, con cubiertas de té-
jado y terrado. E l solar le 
constituye un polígono irre
gular de siete metros seten
ta centímetros de fachada y 
comprende una superficie 
o*1 doscientos setenta y ocho 
nitros ochenta y cuatro de

címetros cuadrados, equiva
lentes a tres mi l quinientos 
noventa y un pies cuarenta 
y cinco centésimas de pie 
cuadrado, de cuya superf i
cie ocupa la edificación dos
cientos veinte metros cua
drados, o sean dos m i l ocho
cientos treinta y tres pies 
sesenta centésimas de pie 
cuadrado, destinándose el 
resto a patios. L i n d a : por 
el frente, o Sur , con la ca
lle de V i r i a t o ; derecha en
trando, a l Este, f inca de los 
señores G i r one l l a ; izquier
da, a l Oeste, terrenos de 
doña Rosa Saint Aubín, y 
testero, o espalda, propie
dades de don Anton io Pa
vón . 

Inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Norte, de 
esta capital , al folio ciento 
cuarenta, del tomo m i l cua
renta y siete, l ibro ciento 
once de la Sección prime
ra, f inca número mi l ocho
cientos cuarenta y dos, ins
cripción primera. 

Segunda 

Casa-hotel, situado en esta capital y 
su calle de la Santísima T r i 
nidad, número siete, que 
consta de dos plantas y jar
dín, ocupa una superficie d e 
trescientos treinta metros 
tres decímetros cuadrados, 
y l inda : por su frente, cosí 
dicha calle ; derecha entran
do, con finca de don A m o 
nio Pavón ; izquierda, con 
la calle de V i r ia to , y por el 
testero, o fondo, con la casa 
número once de la calle de 
Vir ia to , de los señores Gi 
ronella. 

Inscrita en el Reg is tro de 
la Propiedad del Norte, de 
esta capital , a l folio doscien
tos treinta y seis del tomo 
novecientos catorce, iibro 
noventa y uno de la Sec
ción primera, f inca número 
mi l quinientos noventa y 
cuatro, inscripción tercera. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en ¡a Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do a l efecto la cantidad de seis mi l 
pesetas en cuanto a la primera f in
ca y la de mi l quinientas pesetas res
pecto a la segunda, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del r e 
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en d e 
pósito a los fines que le Ley deter
mina . 

Que si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda subasta se proce
derá en la forma dispuesta por la re
g l a duodécima del articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia estarán de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación. 

Que las cargas o gravámenes inte
riores y los preferentes — s i los litl-
nuárán subsistentes, entendiéndose 
hiere— al crédito del actor, COnti-
que el rematante ¡os acepta y queda 

' subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a treinta y uno de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
c into . 

E l Secretario, 
P . S . , 

E m i l i o Gutiérrez 
(F irmado. ) 

(A.—2.050) 
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E D I C T O 
E n v ir tud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don A r 
turo Pérez Rodríguez, Magis trado de 
término, Juez de pr imera instancia 
número üiecinueve, de esta capital , 
en autos de ju ic io ejecutivo que pol
las reglas del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia insta el Pro-
curador don Celedonio López Serra
ni l los , en representación de doña Te
resa de M o y a y López del C a s t i l l o , 
contra doña Carmen Gerez Sevillano^ 
se saca a l a venta en pública y terce
ra subasta, s in sujeción a t ipo, el i n 
mueble s igu iente : 
U n a dehesa denominada Rubia les , 

sita en el término jur isdic
c ional de Fuentes de R o -
pel, part ido jud ic ia l de Be-
navente, prov inc ia de Za
mora, compuesta de monte 
y de vega, cuya cabida es 
de m i l cuatrocientas ochen
ta y seis fanegas y cinco ce
lemines de tierra, o sean 
novecientas cincuenta y sie
te hectáreas, cuarenta áreas 
y diez centiáreas, siendo 
las que constituyen el mon
te mi l sesenta y nueve fane
gas y once celemines, con 
diecinueve m i l quinientas 
encinas, y las de la vega, 
las cuatrocientas seis fane
gas y seis celemines restan
tes, que sirven para pastos ; 
existe dentro de d icha de
hesa y junto a la vega, una 
ermita dedicada a San J u a n , 
edificada sobre un área de 
mi l doscientos pies, y pró
x i m o a la misma, un case
río de planta baja v alta 
para habitación del guarda 
y del arrendatario, que ocu
pé una circunferencia de 
dieciséis m i l pies, con i n 
clusión de un patio dé c i n 
co m i l en el interior del 
mismo, y además un co
rral , que equivalen a doce 
áreas, cuarenta y una cen
tiáreas y cincuenta y cuatro 
decímetros cuadrados, o ('os 
mi l doscientos cuarenta v 
Ull metros cuadrados con 
cincuenta y cuatro decíme
tros ; l inda toda la dehesa 
por Oriente, con dehesa de 
Escorriel ; por Mediodía; 
con tierras de vecinos de 
Fuentes de Ropel y con la 
R a p a ile M o r a l e s ; por P o 
niente, con Sot i l lo de S a ¡ i 
Cristóbal y río de C a r i n a ! , 
v por el Norte , con la raya 
de Santa C o l o m b a . Dehesa 
de Vebús v dehesa de Y a l -
delapuerta. 

Para la subasta regirán las Siguien
tes 

Condiciones 

Primera 

Para tomar parte en ella habrán de 
consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Ju/gado o en la C a j a 

general de Depósitos la cantidad de 
treinta y siete m i l quinientas pesetas. 

Segunda 

El precio del remate habrá de ha
cerse electivo dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Tercera 

L a subasta se celebrará en 'a Sa la 
audiencia de este Ju/gado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiocho de septiembre 
próximo, y hora de las once. 

Cuarta 

L o s autos y la certificación de! R e 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hal lan Je ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Q u i n t a 

Las cargas o gravámenes anterio
r e s y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

M a d r i d , nueve de agosto de m i l no
vecientos treinta y l i n e o . 

A n t e mí, 
R a m i r o López 

V.° B.° 
(Firmado.) 

(A.—2.064) 
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EDICTO 
P o r el presente, en v i r t u d de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el luzgado de primera instancia nú
mero quince, en los autos de proce
dimiento sumario, seguidos a instan
cia del Procurador señor Rato , en 
nombre de don Alejandro Santama
ría y Rojas , como subrogado en los 
derechos de don Enr ique y don José 
Carde Yalverde, contra don A m o n i o 
López Y i l la l ta y García de la Calera, 
sobre pago de c iento c incuen ta mi l 
¡mesetas, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta v por primera 
vez, la siguiente 

Finca 
U n coto redondo denominado «El 

Campillo», compuesto por 
edificaciones v tierras desti
nadas a viñedo, ol ivar , plan
taciones de almendro y cul
tivo de cereales y otros fru
tos, situado en término mu
nicipal de A r g a n d a , partido 
judicial de Chinchón, al 
punto de su nombre, al Este 
de A r g a n d a y a unos cinco 
kilómetros del pueblo por la 
carretera de Valencia. Tiene 
de cabilla mil ciento c in
cuenta y una fanegas y un 
celemín, equivalentes a cua
trocientas treinta y tres hec
táreas, cuarenta y tres ar< ;is 
y noventa y tres centiáreas. 
Dentro de sus linderos se 
hallan enclavados un olivar 
de dieciocho fanegas y otro 
de doce dados a censo a ¡os 
hermanos de d o n Joaquín 
Serrano y a los herederos 
de don Saturnino Serrano. 
L i n d a : Norte, viñas y e r ia 
les de Esteban V a d i l l o y 

otros ; al Este, término de 
Campo Rea l , Herma del 
marquesado de L a g a n l a y 
otras; S u r , olivares a c n s o 



de Aniceto Carrasco y ca
mino de Moledores, y a l 
Oeste, término de Perales 
de Tajuña, viña a censo de 
Eugen io Casado y otros. 

Advertencias 

Pr imera 

L a subasta se celebrará ante la Sa la 
audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, uno, el día tres de 
octubre próximo, a las once y media 
dé su mañana. 

Segunda 

Servirá de t ipo para el remate la 
cantidad de ciento ochenta m i l pese
tas, al efecto pactada en la escritura 
de. préstamo base de este procedi
miento. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran e l mencionado tipo. 

Cuarta 

Los licitadores para tomar parle en 
el remate deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del mencionado t ipo, s in 
cuyo requisito no serán admitióos, y 
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto a l que resulte 
mejor postor. 

Qu in ta 

L o s autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l i c i -
tador acepta como bastante la t i tula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anterores y preferentes — s i ios hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, s in desainarse a 
su extinción el precio del remate. 

M a d r i d , veintinueve de agosto de 
mi l novecientos treinta y cin^o. 

E l Secretario, 
• P . H . , 
Ange l Canales 

.Vicente Buendí.-
(A. -2.058) 

J U Z G A D O N U M E R O ió 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 
E n este Juzgado de primera instan

cia número dieciséis, y Secretaría del 
Doctor don Juan Infante, penden au
tos de mayor cuantía, promovidos por 
don José Canalejas Fernández, repre
sentado por el Procurador don F r a n 
cisco Brua l l a , con don Valentín G a -
yarre A r r e g u i , doña Josefa R u b i o 
Sánchez Bravo , doña Amparo , doña 
L u i s a , doña A n a , doña María del 
Carmen, don L u i s y doña Mercedes 
Canalejas Rub i o , representados por 
el Procurador don L u i s de Pab lo , y 
doña María, don José y don Rafae l 
Canalejas R u b i o y doña Angeles C a 
nalejas R u b i o , sobre pago de seten
ta y siete m i l pesetas, intereses, gas
tos y costas. E n dichos autos se ha 
dictado la s iguiente: 

Providencia 
Juez inter ino señor Medina.—Juzga

do de primera instancia nú
mero dieciséis. — M a d r i d , 
seis de agosto de mi l nove
cientos treinta y c i n c o . — E l 
anterior escrito únase a los 
autos que a la vez se de
vuelven, entregúense las co
pias a las otras partes, por 
evacuad} el traslado de con

clusiones de doña Josefa 
R u b i o y Sánchez Bravo , 
doña Amparo , doña L u i s a , 
doña Teresa -Ana , doña M a 
ría del Carmen , doa Merce
des y don L u i s Canalejas y 
R u b i o ; y observándose por 
el que se provee que doña 
Angeles Canale jas, empla
zada en su persona, no ha 
comparecido, y se olvidó el 
trámite procesal correspon
diente a su situación, se da 
por contestada la demanda 
respecto a la misma, y se le 
declara en rebeldía, hága
sele saber esta providencia 
a la mencionada demanda
da , y verif icado dése cuen
ta para acordar lo que pro
ceda .—Lo mandó y f irma 
su señoría ; doy f e .—Med i 
na .—Ante mí, Doctor Juan 
Infante. (Rubricados. ) 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a doña Ange les C a 
nalejas, mediante a ignorarse su do
mici l io y actual paradero, pongo la 
presente para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta prov incia , que 
firmo en Madr id , a veintidós de agos
to de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

(Núm. 2.245) (A.—2.063) 
o 
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E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal del número die
ciocho de los de esta Villa, en los 
autos de juicio verbal civil seguido 
en este Tuzgado por don Ramón Bo-
ber Torres, de esta, vecindad, con 
don Juan Fourcade, cuyo actual do
micilio y paradero se desconoce, so
bre revisión de contrato de arrenda
miento del cuarto, tienda y piso 
principal derecha de la casa número 
catorce de la calle Imperial, de esta 
Capital, y de la que es dueño el 
actual demandado. 

Se ha señalado para que tenga lu
gar la práctica de la confesión del 
demandado señor Fourcade, el día 
diez de septiembre próximo y hora 
de las diez y treinta del mismo, y 
para que comparezca dicho deman
dado ante la Audiencia del que 
provee, sita en la plaza de Antonio 
Zozaya, número diecisiete. 

Y para que sirva de citación en 
forma al demandado señor Four
cade, cuyo domicilio del mismo se 
desconoce, e insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a treinta de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
( F i r m a d o ) 

( A . - 2 . 0 6 1 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

G E T A F E 
Por el presente hago saber : Que 

e n los autos seguidos ante este T r i -
!>nnal Industrial sobre reclamación de 
salarios, a instancia del obrero don 
Alejandro Gutiérrez ,Bocos, contra 
la S indicatura de la quiebra de don 
Santiago Sánchez Quiñones y en su 
nombre los Síndicos don Manue l 
\ segurado y otros, se ha acordad* 

por providencia de hoy sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 

vez, y tipo de tasación los bienes em
bargados. 

Para cuyo acto se ha señalado en la 
Sa la audiencia de este T r ibuna l e l 
día veinte del próximo septiembre y 
hora de las once, y se hacen las s i 
guientes 

Advertencias y condiciones 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado a l efecto una canti
dad igual , por lo menos, a l diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que puede hacerse a ca l idad d<í ce
der. 

Se hace constar que el remate puede 
verificarse en conjunto o por lote de 
cada uno de los bienes embargados. 

Bienes embargados 
U n torno c i l indr ico de un metro de 

T i H . E . , Master número doce, se
tecientas pesetas. 

U n torno c i l indr ico con motor aco
plado, número catorce, m i l doscien
tas pesetas. 

Dos rectificadores, con motor 3 
H . P . , marcha y contramarcha y ca
beza eléctrica, con plato magnético 
número treinta y uno y treinta y dos, 
einco m i l setecientas pesetas. 

LTn taladro de co lumna de tres ca
bezas, AlfTed Herbert número cuaren
ta y cuatro, m i l ochocientas pesetas. 

Cuatro taladros sensitivos, números 
ruarenta y dos, cuarenta y tres, cua
renta y cinco y cuarenta y seis, m i l 
trescientas pesetas. 

Suma , diez m i l setecientas pesetas. 
Getafe, treinta y uno de agosto de 

mi l novecientos treinta y c inco. 
Ante mí, 

L i cdo . An ton i o Sanz Dranguet 
Enr ique Nieto 

(D.—275) 

Po r el presente hago saber: Que en 
el procedimeint oseguido ante este T r i 
bunal Industrial sobre reclamación de 
salarios, a instancia del obrero don 
Restituto Gutiérrez Martín, contra 
la S indicatura de la quiebra de don 
Santiago Sánchez Quiñones y en su 
nombre contra los Síndicos D . Manue l 
Asegurado y otros, se ha acordado 
por providencia de hoy sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, y tipo de tasación los bienes em
bargados. 

Para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala audiencia de este T r ibuna l el 
día veinte del próximo septiembre y 
hora de las once. 

Advertencias y condiciones 
Que para lomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable 
< imiento destinado al efecto una canti
dad igual , por lo menos, a l diez por 
< iento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
n o cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que podrá hacerse a cal idad Je ce-
•!er. 

Se hace constar que el remate puede 
\rrificarse en conjunto o por lote de 
rada uno de los bienes embargados. 

Bienes embargados 
U n torno revolver, A l f red Herbert, 

:n número, 2.700 pesetas; una má
quina fresadora, número 52, 2.700 pe
setas ; otra ídem Herdey L 'niversai . 
número $r, 3.500 pesetas; un taladro 
de mano con volante, 40 pesetas; ana 
máquina de volver chapas, 60 pesetas , 
una de rebordear, con accesorios, o 
pesetas; dos tornos ci l indricos, de 
i . T . H . E . , Master número 10 y i i , 

1.400 pesetas; otro ídem i d . Se^ 
con motor y accesorios, número 
1.200 pesetas ; una v igorn ia de 40 
los, 25 pesetas; un taladro sensiti 
número 47, 250 pesetas, y dos I 
de un sólo grupo, con números 
400 pesetas.—Suma 12.305 peseta 

Getafe, treinta y uno de agosto, 
mi l novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
L i cdo . An ton io Sanz D 

Enr ique Nieto 
rang) 

A Y U N T A M I E N T O 

G E T A F E 
Formado por la Comisión de 

cienda el proyecto de presupu 
extraordinario 1935 B, para U e v g ] 
efecto las obras de abastecimk 
de aguas a esta población y I 
de los Angeles de este término i 
nicipal y alcantarillado, según) 
vienen los artículos 2 9 5 del Esta 
y 5 . ° del reglamento de Haoj 
municipal, se encuentra expue 
público en la oficina de Interve 
de este Ayuntamiento, por tér 
de ocho días, durante los ci 
los ocho siguientes podrán fo 
larse las reclamaciones 
por las personas interesadas. 

Getafe, 3 0 de agosto de 1935.-

Alcalde, M. Benavente. 
(E.-2 

C A M A R M A D E ESTER U E 1 
Formado el proyecto de pr¡ 

puesto municipal ordinario par 
próximo ejercicio de 1936, apr 
do por la Comisión de Haciew 
Ayuntamiento, estará de manifi 
al público en la Secretería de 
Ayuntamiento, por espacio de di 
seis días, con arreglo al artículo} 
del vigente Estatuto municipal, 
rante cuyo plazo podrá todo 1 
tante del término formular resp 
al mismo las reclamaciones 1 
servaciones que estimen conve 
tes. 

Camarma de Esteruelas, 3lj 
agosto de 1 9 3 5 . — E l Alcalde, 
Calvo. 

(Núm. 2 .243) ( X . 

M E C O 
E l proyecto del presupuesto] 

nicipal ordinario de esta villa ( 
el año 1936, queda expuesto al] 
Mico en la Secretaría de esteAj 
tamiento, por término de ocho! 
n efectos reglamentarios. 

Meco, a 16 de agosto de 1935.' 
Alcalde, Juan A. Larrazabal. 

(Núm. 2 .244) ( X . 

A L C O H O L E R A DEL TAJU 
SOCIEDAD ANONIMA 

Esta Sociedad convoca aJuni 
¡íeral ordinaria de accionistas 
misma, el día 3 0 del present»; 
a las quince horas, en sus op 
para la lectura y aprobación 
cuentas, si procede, y renor' 
del Consejo de Administración 

Después de celebrada la anf< 

se celebrará Junta general 
diñaría para tomar acuerdos 
la marcha a seguir en la Fabo 
alcohol, con motivo de la eses/ 
primera materia por la w 
existente en el viñedo. 

Morata de Tajuña, 3 de sel 
bre de 1935. 

El Gerente 
Gregorio Gon0 

(A.-' 

e d 
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